
INFORME ANUAL DEL COMISARIO 

ALA JUNTA GENERAL DE SOCIOS DE 
EL REFUGIO FORESTAL (HOMEFOREST) 8.4. 

En concordancia con las disposiciones del Art, 231 y 274 de la Ley de Compañias. asi como la 
Resolución 90.1 5.3005 y demás disposiciones afines de ta Supermtendenara de Compañías, 
cumplo en presentar el siguiente Informe del Comisano de ls compañía EL REFUGIO 
FORESTAL (HOMEFOREST) S.A. para el Ejercicio Económico terminado el 31 de Diciembre 
del 2018, la preparación de estos estados financieros es responsabilidad de la Administración 
Mi responsabilidad es cumplr con as disposiciones pertinentes dle la ley de compañras 
vigente relatvas a la fundon de comisano 

¡ONES DEL COMISAR! 

En Concordancia al Art 279 de la Ley de Compañias as atribución y obligación de los 
comusarios fiscalizar en todas sus partes la administración de ta compañia velando porque ésta 
se ajuste no solo a los requisitos sino tambien a las normas de una buena administracion El 
contrato socral y la junta general podrán determinar alnbuciones y oblgationes especiales para 
los comusanios, a mas de las siguientes 

  

1. Cerciorarse de la consttución y subsistencia de las garantias de los administradores y 
gerentes en los casos en que fueren axigidas 

2. Extgir delas edmirustradoras la entrega de un balance mensual de comprobación 
3. Examinar en cualquier momento y una vez cada tras meses, por lo menos los libros y 

papeles de fa compañia an tas estados de caja y cartera 
Ravisar el balance y la cuenta de párdidas y ganancas y presentar a la junta general 
un informe debidamente fundamentado sobre los mismos 
Convocar a juntas generales de accionistas en tos casos determinados en esta Ley 
Solicitar a los admimstradorss que hagan constar en el orden del día previamente a la 
convocatona dé la unta general los puntos que crean convemente 
Asisur con voz informatwa a las juntas generales 
Vigilar én cuatquier tempo las operaciones de la compañía 
Pedir informos a los edmumistradores 

/O Proponer motivadamente la remoción de los admunistradores, y 
1. Presentar a la junta general las denuncias que reciba acerca de la adinwistración, con 

el mforme relativo a las mismas, El incumplimiento de este obigación les hara personal 
y solidariamente responsables con tos administradores 
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El cumplimento de las cbhigaciones establecidas en los numerales 12 3 y 4 de este artículo 
será motivo para que la junta general o el Supenntendente de Compañras resuelvan ta 
remoción de los comisanos, sm penuicio de que se hagan efectivas las responsabiidades en 
que hubieren incurndo 

RESPONSABILIDAD DE LA ADMINISTRACION 

Los Administradores están sujetos a la obligatoriedad que dispone el Art 263 de la Ley donde 
determina: 

1 Cuidar bajo su responsabilidad que se lleven los lloras exiuidos por el Código de 
Cornercio y llevar los libros a que se refiere el Art 440 de esta Ley 

2. Llevar el libro de actas de lajunta general 
3- Llevar el bro de actes de las juntes de administradores O directonos consejos de 

admumsiración O de viglanaa se les hubiera 
4. Entregar a los comisarios y presentar por lo menos cada año a la junta general una 

memoria razonada acerca de la situación de la compañra acompañada del balance y 
del inventario dolallado y preciso de las existencias as1 como de la cuenta de perdidas 
y ganancias La fala de entrega y presentacion oportuna del balance por parte del 
admwuslrador sera molivo para que la junta general acuerde Su remoción sin peryuco 
de las responsabilidades en que hubiere incurndo 
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5 Convocar a las juntas generales de accionistas conforme a la Loy y los estatutos, y de 
manera particular cuando conozcan que el capial de la compañía ha disminuido, a fin 
de que resuelva 5: se la pone en Iquidación confomme a lo dispuesto en al Art, 198, y 

8. Intervenir en calidad de sscistanos sn las juntas generales, sí en el estatuto na 59 
hubiere contemplado la dessgnación de secreta. 

ORGANISMOS DE CONTROL 
EL REFUGIO FORESTAL (HOMEFOREST) S.A. se encuentra bajo la vigilancia de los 
Organismos de control como 

SUPER INTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
- — SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Durante el año 2015 EL REFUGIO FORESTAL (HOMEFOREST) S.A, ha cumplido con cada 
na de estos organismos, pagando al día sus impuestos, 

OPINION: 

En mi opimán los estados finanaeros presentan razonablemente en todos los aspectos 
signficatvos la situación financiera ciaarficada del 1 de Enero al 21 de diciembre del 2045, los 
resultados integrales por función de operaciones los cambios en el pairmomo neto y el fiyo de 
efectivo para el año termnado al 31 de diciembre del 2015 de conformidad con las Normas 
inlementonales de información Fisancera 

EL REFUGIO FORESTAL (HOMEFOREST) S.A, en cumplimiento com lo establecido por la 
Superintendencia de Compañía en Resolucion No 08 G DSC 010 del 20 de noviembre del 
2008 Los estados financieros al 31 de diciembre del 2015, han sido eleboracos de acuerdo a 
las Normas Intemacionalss de Información Financiera (NHE) en mi calidad de COMISARIO, 
expreso una opnión sun salvedades 

Atentamente 

IngCom GPA Alejandro Cárdenas Vásconez 
CÍ 0914965660 
15-03-2016 
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